
Contactos:
Victoria Ramírez Saucedo y/o Miriam Ramírez Móyotl y y
vramirez@inaoep.mx y/o mramirez@inaoep.mx 



¿Qué es?
 El préstamo interbibliotecario es un tipo

especial de préstamo que se realiza
eventualmente entre bibliotecas y consiste
en la posibilidad de compartir en forma
equitativa el uso de los distintos acervosq
bibliográficos, mediante la firma de
convenios de beneficio mutuo.

 El Préstamo interbibliotecario es la forma más
elemental de cooperación bibliotecaria y seelemental de cooperación bibliotecaria y se
puede definir como el procedimiento por el que
un centro de información obtiene de otro un
documento específico, solicitado por sus
usuarios y que no está disponible en su propio
fondo.

 Este servicio está sujeto a las políticas y
reglamentos de cada Institución.



Servicio de Préstamo 
InterbibliotecarioInterbibliotecario 

ObjetivosObjetivos
Son objetivos del Servicio de Préstamo Interbibliotecario de la Biblioteca Luis Enrique Erro :

 La obtención, de documentos bibliográficos no existentes en las colecciones, en otras bibliotecas
ó centros de información afines, por medio del préstamo de los documentos originales ó de
reproducciones de los mismos en fotocopia u otros soportes de información.

 El suministrar a las bibliotecas ó centros de información que lo soliciten, documentos ó
materiales bibliográficos existentes en los fondos por medio del préstamo. Los documentos en
algunos casos se podrán enviar en sus formatos originales u otros soportes de información según
su disponibilidad.



Q ié d li it¿Quiénes pueden solicitar 
este servicio?
Todo el personal del Instituto; Investigadores, técnicos académicos, personal administrativo, 
investigadores visitantes acreditados.



Solicitud y trámite

 Antes de realizar una solicitud el usuario debe verificar en los catálogos y bases de datos de la
biblioteca el documento que requiere.

 En caso de no encontrar la información o material en el catálogo interno, puede consultar los
catálogos de las instituciones con las que se tienen convenios, a fin de identificar la ubicación del
material requerido.

 Si no encuentra la información o materiales bibliográficos en los distintos catálogos, acudir al área
de adquisiciones bibliohemerográficas enviar un email a la dirección vramirez@inaoep mx y/ode adquisiciones bibliohemerográficas, enviar un email a la dirección vramirez@inaoep.mx y/o
mramirez@inaoep.mx o llamar a la extensión 7052, 7061, para solicitar mayor información.

 El solicitante deberá requisitar el formato adjunto y se le notificará cuando tendrá que acudir a la
biblioteca a recoger el recurso o se le enviará por correo.biblioteca a recoger el recurso o se le enviará por correo.

 Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas de Lunes a Viernes

http://192.168.100.29/lee5/contacto.html


Centros Públicos de Investigación,
Universidades e Institutos con los que

se tienen convenios de Préstamos
Interbibliotecarios.







Instituciones Internacionales 
con los que se tienen 

convenios de Préstamos
Interbibliotecarios.



NCHKUT National Cheng Kung 
University

Taywan

ISTEC

Red Ibero-
Latinoamericana

USAISTEC
de Bibliotecas

USA

PUCRB
Pontificia Universidad 

Católica del Río de Janeiro Brasil

UECB
Universidade Estadual da 

Campinas Brasil

ITA
Instituto Tecnológico de 

Aeronáutica Brasil

UPA Universidad
de la Plata

Argentina

UAC Universidad
de los Andes

Bogota-Colombia

Pontificia Universidad 
PUJC Javeriana Colombia



Lic. Carmen Meza
Jefa de la biblioteca
cmeza@inaoep.mx




